Expediente Nº  1.963.C.19.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.070/19

Visto, la Ordenanza N° 859/11 y el Código de Faltas Municipal, que reglamenta y sanciona respectivamente la emisión de ruidos molestos; y
Considerando que, se repite la situación de que bares nocturnos ubicados en la zona urbana de la ciudad utilicen música (ya sea producto de algún grupo musical o de grabaciones), en un volumen que excede ampliamente los decibeles permitidos por la mencionada Ordenanza;
Que, además de alterar el normal desarrollo de la vida familiar, durante gran parte de la noche hace imposible el descanso nocturno de las familias que habitan las zonas aledañas a estos bares;
Que, también se observa la circulación, sin distinción de días u horarios, de vehículos automotores que dotados de grandes amplificadores de sonido circulan por las calles de la ciudad propagando música con un nivel sonoro que supera con exceso todos los límites permitidos;
Que, tal lo expresa en sus considerandos la Ordenanza Nº 859/11, “la propagación de ruidos molestos resulta en ciertos casos nociva para la salud de la población”. Y continúa más adelante “...por ruidos excesivos hay pérdida de audición, trastornos del sueño, problemas cardiovasculares y psicofísicos, reducción del rendimiento, molestias y efectos sobre el comportamiento social”;
Que, a la fecha, y pese a los reclamos hechos en este Concejo no se ha visto operativo alguno de la Secretaría de Gobierno a través de sus distintas Direcciones competentes, que ponga fin a esta situación;
Que, la Ordenanza Nº 859/11 es lo suficientemente clara y taxativa como para poder controlar toda emisión de ruidos molestos que afecten a los vecinos, permitiendo a su vez el normal funcionamiento de las distintas ofertas de esparcimiento, ya sea éste diurno o nocturno;
Que, la eficiencia de toda normativa por completa y exhaustiva que fuere depende exclusivamente del estricto cumplimiento de la misma y que para esto el Estado Municipal deberá tener una presencia continua sobre los actores;
Que, las ordenanzas, mientras están en vigencia, son de cumplimiento efectivo y es el estado municipal el que debe garantizar su cumplimiento, sin tener la atribución de seleccionar cuáles de ellas se pondrán en práctica y cuáles, no;                                

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, a través de la Secretaría de Gobierno, se proceda a la inmediata aplicación de la Ordenanza Nº 859/11 que reglamenta la emisión de ruidos molestos de todo tipo, así como también la   implementación los controles necesarios para evitar la emisión de los mismos. - 

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los nueve días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.-

